
  
 Concepción, miércoles 12 de abril de 2023.-  
 
 

SEÑORA 
SILVIA LIU 
EMBAJADORA  
REPÚBLICA DE TAIWÁN   
PRESENTE 
 

Estimada señora Embajadora: 

Junto con saludarle muy cordialmente, por medio de la presente quiero expresar mi 
más profundo agradecimiento por el apoyo entregado por la Embajada de Taiwán en Chile 
a la Junta de Vecinos Lavapié, en la comuna de Arauco, quienes se vieron damnificados 
por los recientes incendios forestales que afectaron a ese territorio de la Región del Bio Bio. 

Gracias al aporte solidario de la Embajada de Taiwán un grupo importante de 
familias del sector rural de Punta Lavapié, pudieron mejorar sus viviendas de emergencia, 
particularmente en lo relacionado con el aislamiento térmico, lo que les permitirá abordar 
de mejor manera las inclemencias que la temporada de invierno tiene en esa zona de la 
Provincia de Arauco. 

De la misma forma, aprovecho esta oportunidad de transmitir los agradecimientos 
de los vecinos y la directiva de la Junta de vecinos, quienes recibieron con gran alegría y 
esperanza este aporte de la Embajada de Taiwán en momentos que más lo necesitaban. 

Agradeciendo una vez más su valiosa gestión y el apoyo de la Embajada de Taiwán 
en los difíciles momentos que vivió la región del Bio Bio, se despide atentamente, 

 

 

 

 

 

 

ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE H. 
SENADOR DE LA REPÚBLICA 

www.evr.cl 



ANTE LENTITUD DEL PROCESO DE RECONSTRUCCIÓN 

SENADOR EVR PIDE QUE FF.AA. COLABOREN EN 
INSTALACIÓN DE VIVIENDAS DE EMERGENCIAS 
  

Ante el evidente retraso de que existe en el proceso de reconstrucción post 
incendios forestales que afectaron a las regiones de Bio Bio, Ñuble y La Araucanía, el 
senador Enrique van Rysselberghe solicitó que el gobierno disponga que las Fuerzas 
Armadas colaboren con los trabajos de traslado e instalación de las viviendas de 
emergencia comprometidas por el gobierno para los damnificados. 

El senador van rysselberghe recordó que “el jueves 16 de febrero, en una visita al 
sector afectado de Punta Lavapié, en la comuna de Arauco, el Presidente de la República, 
Gabriel Boric, se comprometió a que antes de que se iniciara la temporada de invierno, 
todas las viviendas de emergencia para damnificados estarían entregadas por parte del 
Gobierno”, para la cual se comprometió que se tomarían las medidas necesarias para se 
construyeran 45 viviendas de emergencia diarias. 

“Sin embargo, a la fecha esta última meta aún no se ha cumplido, por lo que existe 
un fuerte déficit en la entrega, traslado e instalación de las viviendas de emergencias en 
las distintas comunas afectadas por los incendios”, aseguró el senador por el Bio Bio, 
poniendo como ejemplo el caso de la comuna de Santa Juana, donde el catastro municipal 
indica que se necesitan cerca 850 viviendas de emergencia, de las cuales solo se ha instalado 
cerca del 10%.  

De acuerdo con el senador van Rysselberghe, “de acuerdo con información 
recabada con diversas autoridades comunales, uno de los principales problemas para la 
demora en la instalación de las viviendas de emergencia, es que la gran mayoría de los 
damnificados está en zonas rurales de difícil acceso y generalmente muy alejadas unas de 
otras”, lo cual complica tanto el traslado de las viviendas como su proceso de instalación 
por parte de los proveedores. 

Ante este problema, el senador por la región del Bio Bio solicitó al presidente por Gabriel 
Boric “que tome las disposiciones administrativas necesarias para disponer del personal 
de las fuerzas armadas colaboren con el traslado e instalación de las viviendas de 
emergencia, particularmente en los sectores rurales”, con el objetivo de cumplir con el 
compromiso presidencial de tener las viviendas de emergencia instaladas en terreno antes 
del inicio de la temporada de invierno.  

Además, van Rysselberghe señaló que “las Fuerzas Armadas poseen camiones 
especialmente acondicionados y equipados para el tránsito por zonas rurales, así como 
personal calificado para trabajos de construcción y un importante contingente que pueda 
suplir la falta de mano de obra para el proceso de traslado y construcción” del alto número 
de viviendas de emergencia que restan por entregar.  

Por último, el senador gremialista recordó que “las Fuerzas Armadas de Chile en 
situaciones de catástrofe anteriores, como el terreno del 27 de febrero de 2010, dispuso 
de su personal y equipamiento para ayudar en el proceso de reconstrucción de las zonas 
afectadas”, particularmente en la construcción e instalación de campamentos y viviendas 
de emergencia en la región del bio Bio.  

 

 



 
 

Concepción, miércoles 19 de abril de 2023.- 
Señor 
Nivaldo Eusebio Piñaleo Llaulen 
Alcalde 
Comuna de Alto Bio Bio 
Presente 
 
Estimado Alcalde: 

Por medio de esta nota, agradezco profundamente la invitación que me realizaron para 
participar en la Cuneta Pública de la gestión Municipal 2022 de la comuna de Alto Bio Bio, a 
realizarse este jueves 20 de abril, en la Biblioteca Municipal de la comuna. 
 

Lamentablemente, compromisos agendados con anterioridad en otra comuna de la nuestra 
Región del Bio Bio, me impiden participar en esta oportunidad de la Cuenta Pública de la Comuna. 

 
Pese a lo anterior, quiero aprovechar la oportunidad de reafirmar mi compromiso de 

colaboración con los vecinos de Alto Bio Bio, su Alcalde Nivaldo Piñaleo, Concejo Municipal y 
organismos públicos como el Gobierno Regional, el MINVU, el MOP y la SUBDERE, con quienes 
hemos trabajado coordinadamente para sacar adelante importantes proyectos para la comuna, 
como son: la electrificación rural por más de 4 mil millones de pesos financiado por el GORE; la 
ampliación y mejoramiento de la planta de tratamiento de aguas, con financiamiento de la SUBDERE 
por más 260 millones; la anhelada pavimentación del camino Ralco-Palmucho, de 24,08 kilómetros 
de longitud, que estuvo por mucho tiempo detenida en Contraloría y que, junto al alcalde y 
dirigentes, pudimos destrabar y que representa una inversión de más de 9 mil millones; la 
construcción de la cubierta de circulación exterior de la escuela Callaqui, por cerca de 75 millones 
de inversión; y la aprobación de un proyecto de pequeñas localidades para el sector Ralco, 
financiado por el Ministerio de Vivienda y que permitirá una importante inversión para mejorar la 
infraestructura comunitaria de dicha localidad, entre otras iniciativas que hemos trabajo en 
conjunto. 

  
Sólo me resta agradecer una vez más su invitación, reiterar mi compromiso con el trabajo 

con las organizaciones de la comuna de Alto Bio Bio y enviarle un cariñoso abrazo a cada uno de 
ustedes. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

 
ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 

SENADOR  
REGIÓN DEL BIO BIO 



 
 

Concepción, lunes 24 de abril 2023.- 
 
Señor 
Gonzalo Grebe Noguera 
Gerente General 
Andes Salud 
Presente 
 
 
Estimado Gonzalo: 
 

Por medio de esta nota, agradezco profundamente la invitación que me realizó para 
participar en la Ceremonia por la tercera Acreditación en Salud de la Clínica Andes Salud Concepción, 
a realizarse el próximo 3 de mayo en el auditorio del mismo recinto, ubicado en comuna de Hualpén. 
 

Lamentablemente, compromisos agendados con anterioridad en otra comuna de la Región 
del Bio Bio, me impiden participar en esta oportunidad de esta ceremonia de acreditación. 

 
Pese a lo anterior, quiero aprovechar esta oportunidad de reafirmar profundo respeto y 

valoración por el servicio que su institución entrega a los habitantes del Gran Concepción y la Región 
del Bio Bio, permitiéndoles acceder a los servicios médicos necesarios para solucionar sus dolencias 
de forma expedita y digna, mejorando su calidad de vida y la de sus familias.  

  
Sólo me resta agradecer una vez más su invitación, reiterar mi compromiso con el trabajo 

con las instituciones de salud que brindan sus servicios en la Región del Bio Bio y enviarle un cariñoso 
abrazo a cada uno de ustedes. 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

 
ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 

SENADOR  
REGIÓN DEL BIO BIO 



 
 

Concepción, viernes 21 abril de 2023.- 
 
Señor 
Miguel Abuter león 
Alcalde 
Comuna de Antuco 
Presente 
 
Estimado Alcalde: 

 
Por medio de esta nota, agradezco profundamente la invitación que me realizaron para 

participar en la Cuenta Pública de la gestión Municipal 2022 de la comuna de Antuco, a realizarse 
este viernes 21 de abril, en el Gimnasio del Liceo Dr. Víctor Ríos Ruíz de la comuna. 
 

Lamentablemente, compromisos agendados con anterioridad en otra comuna de nuestra 
Región del Bio Bio, me impiden participar de la Cuenta Pública de su gestión. 

 
Pese a lo anterior, quiero aprovechar la oportunidad de reafirmar mi compromiso de 

colaboración con los vecinos de Antuco, su Alcalde Miguel Abuter y el Concejo Municipal, con 
quienes hemos trabajado coordinadamente para sacar adelante importantes proyectos para la 
comuna, como el financiamiento para la construcción de la sede vecinal de la Población Baeza, en 
donde fue fundamental la participación de la entonces presidenta de la Junta de Vecinos, Elba Isis, 
y actual concejal de la comuna; también trabajamos en conjunto para la aprobación de la 
modificación presupuestaria en el Ministerio de Educación que permitirá ejecutar el proyecto de 
Mejoramiento y de Aislación Térmica del Liceo Dr. Víctor Ríos Ruíz; de igual forma, trabajamos con 
el municipio y la directiva del Centro General de Padres del mismo liceo, presidido por don Alejandro 
Rubilar, en el proyecto de cancha de pasto sintético, el cual está en condiciones de ser financiado 
por la SUDERE en los próximos meses, por un monto cercano a los 75 millones de pesos. 

 
Sólo me resta agradecer una vez más su invitación, reiterar mi compromiso con el trabajo 

con las organizaciones y autoridades de la comuna de Antuco y enviarle un cariñoso abrazo a cada 
uno de ustedes. 

 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

 
ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 

SENADOR  
REGIÓN DEL BIO BIO 



 
 

Concepción, 17 de abril de 2023.- 
 
Señor 
Werner Hohf Cartes 
Superintendente  
Cuerpo de Bomberos de Concepción 
Presente 
 
Estimado Superintendente: 
 

Por medio de esta nota, agradezco profundamente la invitación que me realizó para 
participar en la ceremonia del de conmemoración de Centésimo Trigésimo Quinto aniversario del 
Honorable Directorio General del Cuerpo de Bomberos de Concepción. 
 

Lamentablemente, compromisos agendados con anterioridad en otra comuna de nuestra 
Región del Bío Bío, me impiden participar en esta ocasión de esta conmemoración. 
 

Pese a lo anterior, quiero aprovechar la oportunidad de reafirmar mi compromiso con los 
Bomberos de Chile, y particularmente con el Cuerpo de Bomberos de Concepción, en su abnegado 
trabajo, que ya se extiende por más de 135 años, de cuidar y proteger la vida y los bienes de la 
comunidad penquista de forma desinteresada y sin esperar otra recompensa que el bienestar de la 
sociedad en que se encuentran insertos. 

 
Sólo me resta agradecer una vez más su invitación, estimado Superintendente, reafirmar mi 

compromiso con el Cuerpo de Bomberos de Concepción y enviarle un cariñoso abrazo a cada uno 
de ustedes. 

 
Atentamente, 
 
 

 



 
 

Concepción, jueves 27 de abril de 2023.- 
 
 
Señor 
Jorge Radonich Barra 
Alcalde 
I. Municipalidad de Cañete 
Presente 
 
 
Estimada alcalde: 
 

Por medio de esta nota, agradezco profundamente la invitación que me realizó para 
participar en la Cuenta Pública de la gestión municipal 2022, a realizarse el próximo viernes 28 de 
abril, en el Palacio del Deporte de la comuna. 
 

Lamentablemente, compromisos agendados con anterioridad en otra comuna de la región 
del Bio Bio, me impedirán participar de esta Cuenta Pública. 
 

Pese a lo anterior, quiero aprovechar la oportunidad de reafirmar mi compromiso de 
colaboración con los vecinos de Cañete, su alcalde Jorge Radonich y el Concejo Municipal, con 
quienes hemos trabajado coordinadamente para sacar adelante importantes proyectos para la 
comuna, buscando siempre mejorar la calidad de vida de sus vecinos. 

 
Sólo me resta agradecer una vez más su invitación, estimado alcalde, reiterar mi 

compromiso con la comuna de Cañete y enviarle un cariñoso abrazo a cada uno de ustedes. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 

 
 

ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
SEANADOR 

REGIÓN DEL BIO BIO  



 
 

Concepción, miércoles 26 de abril de 2023.- 
 
 
General 
César Bobadilla Pinilla 
Director General 
Jefe de la octava Zona de Carabineros Bio Bio 
Presente 
 
 
Estimado General: 
 

Por medio de esta nota, agradezco profundamente la invitación que me realizó para 
participar en la Ceremonia de conmemoración del Nonagésimo Sexto Aniversario de Carabineros de 
Chile, a realizarse el próximo jueves 27 de abril en el Complejo Policial Lomas Verdes de Concepción. 
 

Lamentablemente, compromisos agendados con anterioridad en otra comuna de la Región 
del Bio Bio, me impiden participar de esta ceremonia de conmemoración.  
 

Pese a lo anterior, quiero aprovechar la oportunidad para comprometer mi apoyo y trabajo 
parlamentario en todas aquellas iniciativas que permitan a Carabineros de Chile cumplir con sus 
objetivos institucionales, teniendo siempre como centro de su labor el brindar protección y orden 
público a lo largo de Chile, demanda que en el último tiempo la ciudadanía ha puesto en el primer 
lugar de sus necesidades. 

 
Sólo me resta agradecer una vez más su invitación, estimado General, reiterar mi 

compromiso con el trabajo con Carabineros de Chile y enviarle un cariñoso abrazo a cada uno de 
ustedes. 

 
 
Atentamente, 
 

 
 
 
 
 

ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
SENADOR 

REGIÓN DEL BIO BIO  



 
 

Concepción, lunes 23 de abril de 2023.- 
 
 
General 
César Bobadilla Pinilla 
Director General 
Jefe de la octava Zona de Carabineros Bio Bio 
Presente 
 
 
Estimado General: 
 

Por medio de esta nota, agradezco profundamente la invitación que me realizó para 
participar en la Ceremonia de conmemoración del Nonagésimo Sexto Aniversario de Carabineros de 
Chile, a realizarse el próximo jueves 27 de abril en la Escuela de Formación de Carabineros “Grupo 
Concepción”, de la comuna de Hualpén. 
 

Lamentablemente, compromisos agendados con anterioridad en otra comuna de la Región 
del Bio Bio, me impiden participar de esta ceremonia de conmemoración.  
 

Pese a lo anterior, quiero aprovechar la oportunidad para comprometer mi apoyo y trabajo 
parlamentario en todas aquellas iniciativas que permitan a Carabineros de Chile cumplir con sus 
objetivos institucionales, teniendo siempre como centro de su labor el brindar protección y orden 
público a lo largo de Chile, demanda que en el último tiempo la ciudadanía ha puesto en el primer 
lugar de sus necesidades. 

 
Sólo me resta agradecer una vez más su invitación, estimado General, reiterar mi 

compromiso con el trabajo con Carabineros de Chile y enviarle un cariñoso abrazo a cada uno de 
ustedes. 

 
 
Atentamente, 
 

 
 
 
 
 

ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
SENADOR 

REGIÓN DEL BIO BIO  



 
 

Concepción, lunes 24 de abril de 2023.- 
 
Señor 
José Antonio Rivas 
Alcalde 
I. Municipalidad de Chiguayante 
Presente 
 
Estimado alcalde: 
 

Por medio de esta nota, agradezco profundamente la invitación que me realizó para 
participar en la Cuenta Pública de la gestión municipal 2022, a realizarse el próximo martes 25 de 
abril, en el Auditorio del Colegio Concepción de la comuna.  
 

Lamentablemente, ese día me encontraré en Valparaíso cumpliendo con mis labores 
parlamentarias en el Senado de la República, lo que me impedirá participar de esta Cuenta Pública.  
 

Pese a lo anterior, quiero aprovechar la oportunidad de reafirmar mi compromiso de 
colaboración con los vecinos de Chiguayante, su alcalde José Antonio Rivas y el Concejo Municipal, 
con quienes hemos trabajado coordinadamente para sacar adelante importantes proyectos para la 
comuna, como son la aprobación de un FNDR por más de 2 mil 200 millones de pesos para el 
mejoramiento de la calle Abraham Romero del sector Lonco; o la obtención de más de 3 mil 700 
millones para la construcción de 90 soluciones habitacionales del comité de vivienda El Porvenir; 
entre otras iniciativas que hemos trabajado en conjunto. 

 
Sólo me resta agradecer una vez más su invitación, estimado alcalde, reiterar mi 

compromiso con la ciudad de Chiguayante y enviarle un cariñoso abrazo a cada uno de ustedes. 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 

 
 

ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
SEANADOR 

REGIÓN DEL BIO BIO  



 
 

Concepción, jueves 27 de abril de 2023.- 
 
 
Señor 
Carlos Arturo Leal Neira 
Alcalde 
I. Municipalidad de Contulmo 
Presente 
 
 
Estimado alcalde: 
 

Por medio de esta nota, agradezco profundamente la invitación que me realizó para 
participar en la Cuenta Pública de la gestión municipal 2022, a realizarse el próximo viernes 28 de 
abril, en el Gimnasio del Liceo Nahuelbuta. 
 

Lamentablemente, compromisos agendados con anterioridad en otra comuna de la región 
del Bio Bio, me impedirán participar de esta Cuenta Pública. 
 

Pese a lo anterior, quiero aprovechar la oportunidad de reafirmar mi compromiso de 
colaboración con los vecinos de Contulmo, su alcalde Carlos Leal y el Concejo Municipal, con quienes 
hemos trabajado coordinadamente para sacar adelante importantes proyectos para la comuna, 
buscando siempre mejorar la calidad de vida de sus vecinos. 

 
Sólo me resta agradecer una vez más su invitación, estimado alcalde, reiterar mi 

compromiso con la comuna de Contulmo y enviarle un cariñoso abrazo a cada uno de ustedes. 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 

 
 

ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
SEANADOR 

REGIÓN DEL BIO BIO  



 
 

Concepción, jueves 27 de abril de 2023.- 
 
 
Señor 
Boris Chamorro Rebolledo 
Alcalde 
I. Municipalidad de Coronel 
Presente 
 
 
Estimada alcalde: 
 

Por medio de esta nota, agradezco profundamente la invitación que me realizó para 
participar en la Cuenta Pública de la gestión municipal 2022, a realizarse el próximo viernes 28 de 
abril, en el Gimnasio Puchoco Schwager de la comuna. 
 

Lamentablemente, compromisos agendados con anterioridad en otra comuna de la región 
del Bio Bio, me impedirán participar de esta Cuenta Pública. 
 

Pese a lo anterior, quiero aprovechar la oportunidad de reafirmar mi compromiso de 
colaboración con los vecinos de Coronel, su Boris Chamorro y el Concejo Municipal, con quienes 
hemos trabajado coordinadamente para sacar adelante importantes proyectos para la comuna, 
buscando siempre mejorar la calidad de vida de sus vecinos. 

 
Sólo me resta agradecer una vez más su invitación, estimado alcalde, reiterar mi 

compromiso con la comuna de Coronel y enviarle un cariñoso abrazo a cada uno de ustedes. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 

 
 

ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
SEANADOR 

REGIÓN DEL BIO BIO  



 
 

Concepción, miércoles 19 de abril de 2023.- 
 
 
Señor 
Rodolfo Nahuelpán Nahuelhual 
Presidente 
Fundación del Magisterio de La Araucanía 
Presente 
 
 
Estimado Presidente: 
 

Por medio de esta nota, agradezco profundamente la invitación que me realizaron para 
participar en la ceremonia de inauguración de Nuevos Espacios Educativos, a realizarse este jueves 
20 de abril en el Liceo Técnico Femenino de Concepción. 
 

Lamentablemente, compromisos agendados con anterioridad en otra comuna de nuestra 
Región del Bio Bio, hacen imposible mi presencia en esta ceremonia de inauguración. 

 
Pese a lo anterior, quiero aprovechar la oportunidad para agradecer el trabajo realizado por 

la Fundación del Magisterio de la Araucanía, por el valioso aporte que realizan en mejorar la 
educación pública de la comuna de Concepción, particularmente en la relacionado a su 
infraestructura y espacios educativos, un área que resulta de vital importancia para obtener el mejor 
resultado posible en la formación académica y valórica de nuestros jóvenes.  

 
Sólo me resta agradecer una vez más su invitación, reiterar mi compromiso con el trabajo 

con la Fundación del Magisterio de la Araucanía y enviarle un cariñoso abrazo a cada uno de ustedes. 
 
 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
 

ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
SENADOR 

REGIÓN DEL BIO BIO 



 
 

Concepción, lunes 24 de abril de 2023.- 
 
Señor 
Miguel Rivera Morales 
Alcalde 
I. Municipalidad de Hualpén 
Presente 
 
Estimado alcalde: 
 

Por medio de esta nota, agradezco profundamente la invitación que me realizó para 
participar en la Cuenta Pública de la gestión municipal 2022, a realizarse este martes 25 de abril.  
 

Lamentablemente, ese día me encontraré en Valparaíso cumpliendo con mis labores 
parlamentarias en el Senado de la República, lo que me impedirá participar de esta Cuenta Pública.  
 

Pese a lo anterior, quiero aprovechar la oportunidad de reafirmar mi compromiso de 
colaboración con los vecinos de Hualpén, su alcalde Miguel Rivera y el Concejo Municipal, con 
quienes hemos trabajado coordinadamente para sacar adelante importantes proyectos para la 
comuna, como son la obtención de los recursos en la SUBDERE para las nuevas sedes sociales de las 
Juntas de Vecinos Irene Frei y Aurora de Chile; la obtención, también en la SUBDERE, de cerca de 60 
millones de pesos para la construcción de la sede social de Club Deportivo Armando Alarcón del 
Canto; y la obtención de un monto similar para construcción de una multicancha en el sector Prados 
de la Floresta; entre otras iniciativas que hemos trabajado en conjunto. 

 
Sólo me resta agradecer una vez más su invitación, estimado alcalde, reiterar mi 

compromiso con la ciudad de Hualpén y enviarle un cariñoso abrazo a cada uno de ustedes. 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 

 
 

ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
SEANADOR 

REGIÓN DEL BIO BIO  



 
 

Concepción, martes 25 de abril de 2023.- 
 
 
Señor 
Jorge Contanzo Bravo 
Alcalde 
I. Municipalidad de Hualqui 
Presente 
 
 
Estimado alcalde: 
 

Por medio de esta nota, agradezco profundamente la invitación que me realizó para 
participar en la Cuenta Pública de la gestión municipal 2022, a realizarse el próximo viernes 28 de 
abril, en el Salón Municipal de la comuna.  
 

Lamentablemente, compromisos agendados con anterioridad en otra comuna de la región 
del Bio Bio, me impedirán participar de esta Cuenta Pública. 
 

Pese a lo anterior, quiero aprovechar la oportunidad de reafirmar mi compromiso de 
colaboración con los vecinos de Hualqui, su alcalde Jorge Contanzo y el Concejo Municipal, con 
quienes hemos trabajado coordinadamente para sacar adelante importantes proyectos para la 
comuna, buscando siempre mejorar la calidad de vida de sus vecinos. 

 
Sólo me resta agradecer una vez más su invitación, estimado alcalde, reiterar mi 

compromiso con la comuna de Hualqui y enviarle un cariñoso abrazo a cada uno de ustedes. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 

 
 

ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
SEANADOR 

REGIÓN DEL BIO BIO  



 
 

Concepción, lunes 24 de abril de 2023.- 
 
Señor 
Esteban Krause Salazar 
Alcalde 
I. Municipalidad de Los Ángeles 
Presente 
 
Estimado alcalde: 
 

Por medio de esta nota, agradezco profundamente la invitación que me realizó para 
participar en la Cuenta Pública de la gestión municipal 2022, a realizarse el próximo martes 25 de 
abril, en el Teatro Municipal de la comuna.  
 

Lamentablemente, ese día me encontraré en Valparaíso cumpliendo con mis labores 
parlamentarias en el Senado de la República, lo que me impedirá participar de esta Cuenta Pública.  
 

Pese a lo anterior, quiero aprovechar la oportunidad de reafirmar mi compromiso de 
colaboración con los vecinos de Los Ángeles, su alcalde Esteban Krause y el Concejo Municipal, con 
quienes hemos trabajado coordinadamente para sacar adelante importantes proyectos para la 
comuna, como el financiamiento por parte de la SUBDERE de casi 190 millones para la reposición 
de emergencia de la Escuela Los Troncos; o la asignación de 80 millones de pesos para diseñar el 
futuro sistema de alcantarillado del comité de adelanto Villa La Montaña, entre otras iniciativas que 
hemos trabajado en conjunto. 

 
Sólo me resta agradecer una vez más su invitación, estimado alcalde, reiterar mi 

compromiso con la ciudad de Los Ángeles y enviarle un cariñoso abrazo a cada uno de ustedes. 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 

 
 

ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
SEANADOR 

REGIÓN DEL BIO BIO  



 
 

Concepción, jueves 27 de abril de 2023.- 
 
 
Señor 
Roberto Quintana Inostroza 
Alcalde 
I. Municipalidad de Laja 
Presente 
 
 
Estimada alcalde: 
 

Por medio de esta nota, agradezco profundamente la invitación que me realizó para 
participar en la Cuenta Pública de la gestión municipal 2022, a realizarse el próximo viernes 28 de 
abril, en el Auditorio del Liceo Politécnico A-66 “Héroes de la Concepción” de la comuna. 
 

Lamentablemente, compromisos agendados con anterioridad en otra comuna de la región 
del Bio Bio, me impedirán participar de esta Cuenta Pública. 
 

Pese a lo anterior, quiero aprovechar la oportunidad de reafirmar mi compromiso de 
colaboración con los vecinos de la comuna de Laja, su alcalde Roberto Quintana y el Concejo 
Municipal, con quienes hemos trabajado coordinadamente para sacar adelante importantes 
proyectos para la comuna, buscando siempre mejorar la calidad de vida de sus vecinos. 

 
Sólo me resta agradecer una vez más su invitación, estimado alcalde, reiterar mi 

compromiso con la comuna de Laja y enviarle un cariñoso abrazo a cada uno de ustedes. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 

 
 

ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
SEANADOR 

REGIÓN DEL BIO BIO  



 
 

Concepción, martes 25 de abril de 2023.- 
 
Señor 
Cristián Abel Jorge Peña Morales 
Alcalde 
I. Municipalidad de Lebu 
Presente 
 
Estimado alcalde: 
 

Por medio de esta nota, agradezco profundamente la invitación que me realizó para 
participar en la Cuenta Pública de la gestión municipal 2022, a realizarse el próximo jueves 27 de 
abril, en el Salón de las Culturas y de las Artes “Walter Ramírez Urqueta”, de la comuna.  
 

Lamentablemente, compromisos agendados con anterioridad en otra comuna de la región 
del Bio Bio, me impedirán participar de esta Cuenta Pública. 
 

Pese a lo anterior, quiero aprovechar la oportunidad de reafirmar mi compromiso de 
colaboración con los vecinos de Lebu, su alcalde Cristián Peña y el Concejo Municipal, con quienes 
hemos trabajado coordinadamente para sacar adelante importantes proyectos para la comuna, 
buscando siempre mejorar la calidad de vida de sus vecinos. 

 
Sólo me resta agradecer una vez más su invitación, estimado alcalde, reiterar mi 

compromiso con la comuna de Lebu y enviarle un cariñoso abrazo a cada uno de ustedes. 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 

 
 

ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
SEANADOR 

REGIÓN DEL BIO BIO  



 
 

Concepción, martes 25 abril de 2023.- 
 
Señor 
Pablo Vegas Verdugo 
Alcalde 
I. Municipalidad Los Álamos 
Presente 
 
Estimado alcalde: 
 

Por medio de esta nota, agradezco profundamente la invitación que me realizó para 
participar en la Cuenta Pública de la gestión municipal 2022, a realizarse el próximo miércoles 26 de 
abril, en el gimnasio municipal de la comuna.  
 

Lamentablemente, ese día me encontraré en Valparaíso cumpliendo con mis labores 
parlamentarias en el Senado de la República, lo que me impedirá participar de esta Cuenta Pública.  
 

Pese a lo anterior, quiero aprovechar la oportunidad de reafirmar mi compromiso de 
colaboración con los vecinos de Los Álamos, su alcalde Pablo Vegas y el Concejo Municipal, con 
quienes hemos trabajado coordinadamente para sacar adelante importantes proyectos para la 
comuna, como la obtención de cerca de más de 47 millones de pesos para la esterilización de 
animales en la comuna; o la entrega de un PMU por parte de la SUBDERE que benefició a ex mineros 
de la comuna, entre otras iniciativas que hemos trabajado en conjunto. 

 
Sólo me resta agradecer una vez más su invitación, estimado alcalde, reiterar mi 

compromiso con la comuna de Los Álamos y enviarle un cariñoso abrazo a cada uno de ustedes. 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 

 
 

ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
SEANADOR 

REGIÓN DEL BIO BIO  



 
 

Concepción, lunes 24 de abril de 2023.- 
 
Señor 
Carlos Toloza Soto 
Alcalde 
I. Municipalidad de Nacimiento 
Presente 
 
Estimado alcalde: 
 

Por medio de esta nota, agradezco profundamente la invitación que me realizó para 
participar en la Cuenta Pública de la gestión municipal 2022, a realizarse el próximo martes 25 de 
abril, en la casa de la Cultura y las Artes de la comuna.  
 

Lamentablemente, ese día me encontraré en Valparaíso cumpliendo con mis labores 
parlamentarias en el Senado de la República, lo que me impedirá participar de esta Cuenta Pública.  
 

Pese a lo anterior, quiero aprovechar la oportunidad de reafirmar mi compromiso de 
colaboración con los vecinos de Nacimiento, su alcalde Carlos Toloza y el Concejo Municipal, con 
quienes hemos trabajado coordinadamente para sacar adelante importantes proyectos para la 
comuna, como la obtención de cerca de 120 millones de pesos por parte del Gobierno Regional para 
la construcción de las sedes de las Juntas de Vecinos Maitenrehue, Julio Durán y Alessandri; la 
entrega por parte del Ministerio de Vivienda de 5 mil 730 millones de pesos para construir las 162 
soluciones habitacionales del comité de vivienda La Frontera; y la asignación de 30 millones de pesos 
a la Cámara de Comercio de Nacimiento, en el marco del programa “Barrios Comerciales” de 
SERCOTEC, para mejorar el entorno del centro de la comuna, entre otras iniciativas que hemos 
trabajado en conjunto. 

 
Sólo me resta agradecer una vez más su invitación, estimado alcalde, reiterar mi 

compromiso con la comuna de Nacimiento y enviarle un cariñoso abrazo a cada uno de ustedes. 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 

 
 

ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
SEANADOR 

REGIÓN DEL BIO BIO  



 
 

Concepción, miércoles 19 de abril de 2023.- 
 
Señor 
Alfredo Peña  
Alcalde 
Comuna de Negrete 
Presente 
 
Estimado Alcalde: 

 
Por medio de esta nota, agradezco profundamente la invitación que me realizaron para 

participar en la Cuenta Pública de la gestión Municipal 2022 de la comuna de Negrete, a realizarse 
este jueves 20 de abril, en la Casa de la Cultura de la comuna. 
 

Lamentablemente, compromisos agendados con anterioridad en otra comuna de nuestra 
Región del Bio Bio, me impiden participar de la Cuenta Pública de su gestión. 

 
Pese a lo anterior, quiero aprovechar la oportunidad de reafirmar mi compromiso de 

colaboración con los vecinos de Negrete, su Alcalde Alfredo Peña y el Concejo Municipal, con 
quienes hemos trabajado coordinadamente para sacar adelante importantes proyectos para la 
comuna, como son la ejecución del asfaltado de la ruta Q-80, que une Negrete con Mulchén; la 
reactivación del proceso de formulación de un proyecto habitacional para cerca de 150 familias 
reunidas en el Comité de vivienda “El Portal II” que debería ingresar al SERVIU en julio próximo; y, 
en conjunto con el alcalde y el concejal Juan Pablo Orrego, promovimos  una alianza estratégica 
entre municipio, el movimiento “Negrete TEApoya” y el “Polo Santa Amelia” para entregar clases 
de equinoterapia a niños de la comuna con Trastorno del Espectro Autista y otros trastornos del 
neurodesarrollo. 

 
Sólo me resta agradecer una vez más su invitación, reiterar mi compromiso con el trabajo 

con las organizaciones y autoridades de la comuna de Negrete y enviarle un cariñoso abrazo a cada 
uno de ustedes. 

 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

 
ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 

SENADOR  
REGIÓN DEL BIO BIO 



 
 

Concepción, jueves 27 de abril de 2023.- 
 
 
Señor 
Pablo Urrutia Maldonado 
Alcalde 
I. Municipalidad de Quilaco 
Presente 
 
 
Estimada alcalde: 
 

Por medio de esta nota, agradezco profundamente la invitación que me realizó para 
participar en la Cuenta Pública de la gestión municipal 2022, a realizarse el próximo viernes 28 de 
abril, en el Auditorio Municipal de la comuna. 
 

Lamentablemente, compromisos agendados con anterioridad en otra comuna de la región 
del Bio Bio, me impedirán participar de esta Cuenta Pública. 
 

Pese a lo anterior, quiero aprovechar la oportunidad de reafirmar mi compromiso de 
colaboración con los vecinos de Quilaco, su alcalde Pablo Urrutia y el Concejo Municipal, con quienes 
hemos trabajado coordinadamente para sacar adelante importantes proyectos para la comuna, 
buscando siempre mejorar la calidad de vida de sus vecinos. 

 
Sólo me resta agradecer una vez más su invitación, estimado alcalde, reiterar mi 

compromiso con la comuna de Quilaco y enviarle un cariñoso abrazo a cada uno de ustedes. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 

 
 

ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
SEANADOR 

REGIÓN DEL BIO BIO  



 
 

Concepción, jueves 20 de abril de 2023.- 
 
Señor 
Rodrigo Tapia Avello 
Alcalde 
Comuna de Quilleco 
Presente 
 
Estimado Alcalde: 

 
Por medio de esta nota, agradezco profundamente la invitación que me realizaron para 

participar en la Cuenta Pública de la gestión Municipal 2022 de la comuna de Quilleco, a realizarse 
este viernes 20 de abril, en el Salón Parroquial de la comuna. 
 

Lamentablemente, compromisos agendados con anterioridad en otra comuna de nuestra 
Región del Bio Bio, me impiden participar de la Cuenta Pública de su gestión. 

 
Pese a lo anterior, quiero aprovechar la oportunidad de reafirmar mi compromiso de 

colaboración con los vecinos de Quilleco, su Alcalde Rodrigo Tapia y el Concejo Municipal, con 
quienes hemos trabajado coordinadamente para sacar adelante importantes proyectos para la 
comuna, como son la obtención de más de 40 millones desde la SUBDERE para la extensión de la 
red de agua potable y aguas servidas de la calle Vicuña Mackenna; la asignación de más de 60 
millones por parte de la SUBDERE para asistencia técnica para proyectos de agua potable y 
energización rural de sectores como Villa Alegre, Las Águilas, y Cañicura; y el trabajo conjunto con 
la directiva de la Junta de Vecinos Villa Alegre y el alcalde, para que se cumpla el compromiso de 
pavimentación básica de la ruta Q-449 por parte de la Dirección de Vialidad.  

 
Sólo me resta agradecer una vez más su invitación, reiterar mi compromiso con el trabajo 

con las organizaciones y autoridades de la comuna de Quilleco y enviarle un cariñoso abrazo a cada 
uno de ustedes. 

 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

 
ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 

SENADOR  
REGIÓN DEL BIO BIO 



 
 

Concepción, jueves 27 de abril de 2023.- 
 
 
Señor 
Javier Guiñez Castro 
Alcalde 
I. Municipalidad de San Pedro de la Paz 
Presente 
 
 
Estimado alcalde: 
 

Por medio de esta nota, agradezco profundamente la invitación que me realizó para 
participar en la Cuenta Pública de la gestión municipal 2022, a realizarse el próximo jueves 27 de 
abril, en el Colegio San José del sector Lomas Coloradas. 
 

Lamentablemente, compromisos agendados con anterioridad en otra comuna de la región 
del Bio Bio, me impedirán participar de esta Cuenta Pública. 
 

Pese a lo anterior, quiero aprovechar la oportunidad de reafirmar mi compromiso de 
colaboración con los vecinos de San Pedro de la Paz, su alcalde Javier Guiñez y el Concejo Municipal, 
con quienes hemos trabajado coordinadamente para sacar adelante importantes proyectos para la 
comuna, buscando siempre mejorar la calidad de vida de sus vecinos. 

 
Sólo me resta agradecer una vez más su invitación, estimado alcalde, reiterar mi 

compromiso con la comuna de San Pedro de la Paz y enviarle un cariñoso abrazo a cada uno de 
ustedes. 

 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 

 
 

ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
SEANADOR 

REGIÓN DEL BIO BIO  



 
 

Concepción, jueves 27 de abril de 2023.- 
 
 
Señor 
Daniel Salamanca Pérez 
Alcalde 
I. Municipalidad de Santa Bárbara 
Presente 
 
 
Estimada alcalde: 
 

Por medio de esta nota, agradezco profundamente la invitación que me realizó para 
participar en la Cuenta Pública de la gestión municipal 2022, a realizarse el próximo viernes 28 de 
abril, en el centro de eventos René Correa de la comuna. 
 

Lamentablemente, compromisos agendados con anterioridad en otra comuna de la región 
del Bio Bio, me impedirán participar de esta Cuenta Pública. 
 

Pese a lo anterior, quiero aprovechar la oportunidad de reafirmar mi compromiso de 
colaboración con los vecinos de Santa Bárbara, su alcalde Daniel Salamanca y el Concejo Municipal, 
con quienes hemos trabajado coordinadamente para sacar adelante importantes proyectos para la 
comuna, buscando siempre mejorar la calidad de vida de sus vecinos. 

 
Sólo me resta agradecer una vez más su invitación, estimado alcalde, reiterar mi 

compromiso con la comuna de Santa Bárbara y enviarle un cariñoso abrazo a cada uno de ustedes. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 

 
 

ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
SEANADOR 

REGIÓN DEL BIO BIO  



 
 

Concepción, jueves 27 de abril de 2023.- 
 
 
Señora 
Ana Albornoz Cuevas 
Alcaldesa 
I. Municipalidad de Santa Juana 
Presente 
 
 
Estimada alcaldesa: 
 

Por medio de esta nota, agradezco profundamente la invitación que me realizó para 
participar en la Cuenta Pública de la gestión municipal 2022, a realizarse el próximo viernes 28 de 
abril, en el Gimnasio del Colegio Madres Domínicas de la comuna. 
 

Lamentablemente, compromisos agendados con anterioridad en otra comuna de la región 
del Bio Bio, me impedirán participar de esta Cuenta Pública. 
 

Pese a lo anterior, quiero aprovechar la oportunidad de reafirmar mi compromiso de 
colaboración con los vecinos de Santa Juana, su alcaldesa Ana Albornoz y el Concejo Municipal, con 
quienes hemos trabajado coordinadamente para sacar adelante importantes proyectos para la 
comuna, buscando siempre mejorar la calidad de vida de sus vecinos. 

 
Sólo me resta agradecer una vez más su invitación, estimada alcaldesa, reiterar mi 

compromiso con la comuna de Santa Juana y enviarle un cariñoso abrazo a cada uno de ustedes. 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 

 
 

ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
SEANADOR 

REGIÓN DEL BIO BIO  



 
 

Concepción, lunes 24 de abril de 2023.- 
 
 
Señor 
Jaime Veloso Jara 
Alcalde 
I. Municipalidad de Tucapel 
Presente 
 
 
Estimado alcalde: 
 

Por medio de esta nota, agradezco profundamente la invitación que me realizó para 
participar en la Cuenta Pública de la gestión municipal 2022, a realizarse el próximo viernes 28 de 
abril, en el Gimnasio Bicentenario de la comuna.  
 

Lamentablemente, compromisos agendados con anterioridad en otra comuna de la región 
del Bio Bio, me impedirán participar de esta Cuenta Pública. 
 

Pese a lo anterior, quiero aprovechar la oportunidad de reafirmar mi compromiso de 
colaboración con los vecinos de Tucapel, su alcalde Jaime Veloso y el Concejo Municipal, con quienes 
hemos trabajado coordinadamente para sacar adelante importantes proyectos para la comuna, 
buscando siempre mejorar la calidad de vida de sus vecinos. 

 
Sólo me resta agradecer una vez más su invitación, estimado alcalde, reiterar mi 

compromiso con la comuna de Tucapel y enviarle un cariñoso abrazo a cada uno de ustedes. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 

 
 

ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
SEANADOR 

REGIÓN DEL BIO BIO  



 
 

Concepción, jueves 27 de abril de 2023.- 
 
 
Señor 
José Sáez Vinet 
Alcalde 
I. Municipalidad de Yumbel 
Presente 
 
 
Estimada alcalde: 
 

Por medio de esta nota, agradezco profundamente la invitación que me realizó para 
participar en la Cuenta Pública de la gestión municipal 2022, a realizarse el próximo viernes 28 de 
abril, en la casa de la Cultura de la comuna. 
 

Lamentablemente, compromisos agendados con anterioridad en otra comuna de la región 
del Bio Bio, me impedirán participar de esta Cuenta Pública. 
 

Pese a lo anterior, quiero aprovechar la oportunidad de reafirmar mi compromiso de 
colaboración con los vecinos de Yumbel, su alcalde José Sáez y el Concejo Municipal, con quienes 
hemos trabajado coordinadamente para sacar adelante importantes proyectos para la comuna, 
buscando siempre mejorar la calidad de vida de sus vecinos. 

 
Sólo me resta agradecer una vez más su invitación, estimado alcalde, reiterar mi 

compromiso con la comuna de Yumbel y enviarle un cariñoso abrazo a cada uno de ustedes. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 

 
 

ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
SEANADOR 

REGIÓN DEL BIO BIO  



INTERVENCIÓN SENADOR ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 

SESIÓN ESPECIAL MARTE 11 DE MARZO DE 2023 

PRORROGAR LA VIGENCIA DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN 
CONSTITUCIONAL DE EMERGENCIA, EN LA REGIÓN DE LA 

ARAUCANÍA, Y LAS PROVINCIAS DE ARAUCO Y DEL BIOBÍO, DE LA 
REGIÓN DEL BIOBÍO. 

 

Muchas gracias señor presidente. 

En primer lugar, corresponde saludar a La ministra del Interior, 

Carolina Tohá; a la ministra de Defensa, Maya Fernández; y a la 

ministra secretaria general de la Presidencia Subrogante, 

Macarena Lobos, quienes nos acompañan hoy en este Senado. 

Ante la necesidad de tener que renovar, por vigésima primera 

vez, el Estado de Excepción Constitucional para la Macrozona Sur, en 

esta oportunidad quiero referirme brevemente a dos temas que 

desde las provincias de Arauco y Bio Bio, vecinos y organizaciones 

sociales me han solicitado que plantee al gobierno. 

El primero señor presidente, es dejar constancia que en la 

macrozona sur los atentados y ataques no han dejado de suceder, 

aunque se debe reconocer que han existido en los últimos meses una 

disminución de hechos delictuales, la situación de seguridad en 



caminos y sectores rurales de la Araucanía y el Bio Bio está lejos de 

ser normal o tranquila. 

Los alevosos asesinatos de Carabineros ocurridos en Santiago 

y Concepción durante las últimas semanas, así como otros ataques a 

personal de las policías ocurridos en otras ciudades y localidades del 

país, han copado la agenda de seguridad dejando de manifiesto que 

esta crisis es mayor y más expandida de los que todos pensábamos, 

y dejando en un segundo plano los hechos que ocurren 

periódicamente en la macrozona sur. 

En ese sentido, sólo cabe solicitar al ejecutivo, por su 

intermedio señor presidente, que esta crisis de seguridad que se 

viven en los sectores urbanos del país no deje en segundo plano y 

fuera de las prioridades de su gestión a la macrozona sur. 

En segundo lugar, hacer presente que las muertes de los 

Suboficiales, Salazar, Olivares y Palma, han dejado en evidencia la 

falta de equipamiento necesario que tiene el personal de 

Carabineros para hacer su trabajo, situación que es aún más grave y 

patente en las regiones del país. 

En ese sentido señor presidente, y por su intermedio, es que 

quiero solicitarle a la Ministra del Interior que ponga un especial 

énfasis en aplicar  en la Macrozona sur los planes de renovación y 



mejoramiento del material de Carabineros de Chile anunciados por 

este Gobierno, donde estas carencias son manifiestas y se arrastran 

desde hace años. 

Esperamos que los nuevos planes y recursos anunciados por 

este Gobierno para renovar material de seguridad del personal, 

comprar nuevos vehículos o blindar móviles, se expresen con fuerza 

y de forma amplia en las fuerzas policiales que, día a día, trabajan de 

forma sigilosa y perseverante en la Macrozona sur para combatir 

crisis de seguridad que este país tiene desde hace años y que, lo más 

probable, esté presente por mucho tiempo más.  

Voto a favor. Muchas gracias señor presidente. 



INTERVENCIÓN SENADOR ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 

SESIÓN ESPECIAL MARTES 25 DE ABRIL DE 2023 

PRORROGAR LA VIGENCIA DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN 
CONSTITUCIONAL DE EMERGENCIA, EN LA REGIÓN DE LA 

ARAUCANÍA, Y LAS PROVINCIAS DE ARAUCO Y DEL BIOBÍO, DE LA 
REGIÓN DEL BIOBÍO. 

 

Muchas gracias señor presidente. 

En primer lugar, corresponde saludar a La ministra del Interior, 

Carolina Tohá; a la ministra de Defensa, Maya Fernández; y al 

ministro secretario general de la Presidencia, Álvaro Elizalde, 

quienes nos acompañan hoy en este Senado. 

Hoy corresponde aprobar por vigésima segunda vez el Estado 

de Excepción Constitucional para la Macrozona Sur y creo necesario 

reiterar la petición que he realizado, por su intermedio señor 

presidente, en varias oportunidades a las autoridades del gobierno 

que están a cargo de los temas de seguridad. 

Y esta solicitud, por su intermedio señor presidente, tiene que 

ver con que nuestras autoridades, ante la crisis de seguridad que vive 

el país, no se olviden de que en la macrozona sur los atentados y 

ataques no han dejado de suceder, tal como ocurrió un par de días 

después de la última renovación de este estado de excepción en la 



comuna de Cañete, donde se incendiaron dos viviendas, en medio 

de una serie de disparos, y se dejaron lienzos rechazando las últimas 

leyes aprobadas por este Congreso en materia de seguridad. 

Curiosamente esta madruga, en el mismo día en que debemos 

volver a renovar esta medida en la macrozona sur, se registró una 

ola de atentados en Los Ríos, La Araucanía y Bio Bio, dejando 

viviendas, bodegas y maquinaría agrícola destruida, que no es lo 

habitual en los atentados en la zona, pero que demuestran la gran 

capacidad de destrucción y daño que las organizaciones terroristas 

que operan en la zona poseen. 

Estos hechos demuestran que en la macrozona sur se vive, 

todos los días y desde hace años, en un estado de inseguridad igual 

o superior al que durante el último tiempo se vive en las grandes 

ciudades del país y que ha generado una crisis de seguridad de tal 

magnitud, que obligó al gobierno a cambiar su agenda de trabajo e 

implementar programas como “Calles sin violencia” en una serie de 

comunas del país.  

En consecuencia, y por su intermedio señor presidente, cabe 

hacerle la consulta al ejecutivo si en la Macrozona Sur se está 

aplicando un programa similar al que ayer se comenzó a ejecutar en 

las comunas con mayores índices de inseguridad del país. De ser 



efectivo, sería bueno que se expusieran en este senado los avances 

o resultados que esta iniciativa ha tenido en la macrozona Sur. 

Finalmente, quiero reiterar mi solicitud al ejecutivo, por su 

intermedio señor presidente, que la actual crisis de seguridad que se 

viven en las principales ciudades del país no deje en segundo plano 

y fuera de las prioridades del gobierno a los habitantes de la 

macrozona sur. 

Voto a favor. Muchas gracias señor presidente. 



INTERVENCIÓN SENADOR ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 

SESIÓN ORDINARIA DEL MARTES 04 DE ABRIL DE 2023 

PROYECTO DE LEY QUE AUMENTA LAS PENAS POR DELITOS 
COMETIDOS CONTRA FUNCIONARIOS DE CARABINEROS, POLICÍA 

DE INVESTIGACIONES Y GENDARMERÍA. 
(BOLETÍN 14870-25) 

 

Muchas gracias señor presidente. 

En primer lugar, corresponde saludar a La ministra del Interior, 

Carolina Tohá, quien nos acompaña hoy en este Senado de la 

República. 

En primer lugar, quiero saludar a los familiares y amigos de los 

mártires de carabineros, Rita Olivares, Carlos Retamal y, 

especialmente a los de Alex Salazar, quien falleció atropellado en 

medio de un procedimiento de fiscalización a un local de venta de 

alcoholes en el centro de Concepción, y a quienes he acompañado 

en diversas manifestaciones, junto a cientos de personas, para exigir 

que el gobierno apoye la labor de Carabineros. 

En ese sentido, el proyecto que votamos hoy corresponde a la 

denominada ley Naim-Retamal, la cual busca aumentar las penas por 

delitos cometidos contra funcionarios de las fuerzas de orden y 



seguridad y gendarmería; e incorpora el principio de legítima 

defensa privilegiada para las policías. 

Cabe hacer presente que este proyecto, es el único de las 

iniciativas votadas por este Senado en materia de seguridad que 

apunta a mejorar y ampliar la protección y las garantías para 

Carabineros y funcionarios de la PDI en el desempeño de su trabajo.  

De la misma forma, es importante señalar que dentro de los 16 

proyectos de seguridad priorizados por el gobierno en el mes de 

marzo, ninguno de ellos tenía relación con el aumento de la 

protección y las garantías a los funcionarios de las fuerzas de orden 

y seguridad, pase a que ese fin de semana se había producido la 

agresión que le terminó costando la vida al suboficial Salazar en 

Concepción. 

Lamentablemente este proyecto “Naim-Retamal”, junto al 

proyecto que amplía las medidas de control policial contra 

extranjeros, son las únicas iniciativas del paquete de leyes de 

seguridad que hemos votados esta última semana que no cuentan 

con urgencia legislativa por parte del gobierno. 

Todo esto es una demostración clara que, durante estos meses 

de gobierno, el actual ejecutivo no tiene dentro de sus prioridades y 

urgencias la crisis de seguridad que vive el país. 



Sin embargo la muerte de la Suboficial Mayor Rita Olivares en 

Quilpué detonó un nuevo estallido social, donde una opinión pública 

cansada de la crisis de seguridad que diariamente viven en sus 

barrios y ciudades, levantó la voz y dijo “NO MÁS”. 

Considero que esta ley es fundamental para que Carabineros 

desempeñe de la mejor manera su labor social y de seguridad en las 

calles de nuestro país, y si miramos hacia atrás, es difícil entender 

por qué este Congreso demoró tanto en legislar este tema y resulta 

aún más difícil entender por qué hay parlamentarios que están en 

contra de una norma que protege a nuestras policías.  

Recordemos que Carabineros de Chile es el rostro del estado 

en la calle, son ellos quienes están en contacto diario y permanente 

con toda la población del país, y para cumplir de la mejor manera ese 

rol, es necesario que les entreguemos garantías básicas para que 

desempeñen de la mejor manera su trabajo. 

Esperamos que la bancada de enfrente tome conciencia de 

esto y respalde esta iniciativa y también digan, junto a millones de 

chilenos, “NO MÁS” muertes de Carabineros. 

Voto a favor. Muchas gracias señor presidente. 



INTERVENCIÓN SENADOR ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 

SESIÓN ORDINARIA DEL MARTES 04 DE ABRIL DE 2023 

 

PROYECTO DE LEY MODIFICA LA LEY N° 21.435, QUE REFORMA EL 

CÓDIGO DE AGUAS, PARA AMPLIAR EL PLAZO DE INSCRIPCIÓN 

CONSERVATORIA DE DERECHOS DE APROVECHAMIENTO DE AGUAS 

NO INSCRITOS 
(BOLETÍN N°15.814-33) 

Muchas gracias señor presidente. 

En primer lugar, corresponde saludar al ministro de 

Agricultura, Estaban Valenzuela, quien nos acompaña hoy en 

este Senado de la República. 

 El proyecto de Ley que hoy nos corresponde votar, es una 

reforma al Código de Aguas con el objetivo de ampliar el plazo de 

inscripción de los derechos de aprovechamiento de agua, el cual fue 

fijado en 18 meses en la recientemente promulgada ley N° 21.435, 

para la inscripción y regularización de derechos de aprovechamiento 

de agua. 

Este plazo vence el próximo 06 de octubre de 2023, restando 

menos de 6 meses para cerrar el proceso y existe un consenso entre 

los Senadores que representamos a zonas rurales del país, que entre 

los medianos y pequeños agricultores que poseen derechos de agua, 



no hay claridad respecto de estas reformas en general y, menos aún, 

respecto de las tramitaciones y requisitos necesarios para realizar la 

inscripción y regularización de estos derechos. 

En consecuencia, nos enfrentamos a la paradoja de que la 

aplicación de la Ley N° 21.435 para de regularización de derechos de 

aprovechamiento de agua, que tenía entre otros objetivos ordenar y 

velar por los derechos de medianos y pequeños agricultores, puede 

terminar perjudicándolos al dejarlos sin derechos de uso de agua a 

partir de octubre próximo. 

Por lo anterior, se hace necesario aumentar este plazo, de 

manera de dar el tiempo necesario para que los agricultores y 

regantes más pequeños puedan realizar este trámite, que no 

necesariamente es fácil o expedito. 

En ese sentido, y por su intermedio señor presidente, quiero 

suscribir la solicitud al ejecutivo realizada por los miembros de la 

comisión de agricultura de este senado, en el sentido de que es 

imperioso que exista un programa de asesoría y acompañamiento 

hacia los pequeños y medianos regantes para concretar este trámite 

de manera correcta, ya que en caso contrario este problema se 

mantendrá en el tiempo, independiente del plazo que indique la ley. 

 Voto a favor, Muchas gracias. 



RESUMEN EJECUTIVO 
COMISIÓN DD.HH., NACIONALIDAD Y CIUDADANÍA 

MARTES 04 DE ABRIL DE 2023 
 
1.- Dar cuenta de la revisión de antecedentes de los postulantes al cargo de Defensor de la Niñez. 

COMENTARIO: Solicitar copia del reglamento de nombramiento, cronograma y los antecedentes de 
los candidatos presentados.  
 
2.- Iniciar el estudio del proyecto de ley que instituye el Premio Nacional de la Paz. (Boletín 
N°9.144-17). Primer Trámite Constitucional. Moción del Senador Chahuán. Primer informe. 

Mediante esta moción, se establece el “Premio Nacional de la Paz”, que se otorga a una o 
varias personas o entidades que hayan contribuido de manera destacada a promover la paz, o que 
hayan intervenido con su valioso y desinteresado aporte en la solución de conflictos sociales de 
magnitud, logrando la reconstrucción del tejido social. Este premio debe constituir un honor público 
para quien o quienes lo reciban, en reconocimiento al servicio público desinteresado que en aras 
del logro de la paz social haya desarrollado, por lo cual será ad honorem. 

Se entregará por un jurado que será designado conforme a un reglamento que regulará su 
funcionamiento y en todo caso, será presidido por el Director o Directora del Instituto de Derechos 
Humanos. 
 
Invitados: 
El Ministro de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, señor Jaime De Aguirre. 
El Subsecretario de Derechos Humanos, señor Xavier Altamirano. 
El Instituto nacional de Derechos Humanos. 
 

3.- Analizar el proyecto de ley que concede la nacionalidad chilena, por especial gracia, al señor 
Ricardo Luis Tapiero Ballatore. (Boletín N°8.721-07) Primer Trámite Constitucional. Moción del 
Senador Chahuán. Primer Informe. 

El proyecto busca otorgar la nacionalización por gracia al ciudadano argentino Ricardo Luis 
Tapiero Ballatore, nacido el 20 de febrero de 1945 en la localidad de Saturnino María Lispur, en la 
provincia de Córdoba. 

Conocido por el seudónimo de "Luis Grillo", ha mantenido un a larga trayectoria musical por 
diversos países de Latinoamérica y Europa, radicándose finalmente en Chile a principios de la década 
de las 90, participando en diversas ediciones de la Teletón, y colabora con eventos programados por 
las "Damas de Rosa" en Viña del Mar, actuando en hospitales, cárceles, y diversos otros eventos de 
distintas instituciones que requieren de su aporte, el que brinda en forma totalmente gratuita. 
 
OTROS: 
- Solicitar refundir y poner en tabla de la comisión los Boletines N° 10.740-07; N° 10.745-07; y N° 
10.746-07, que buscan establecer el cumplimiento alternativo de condenas a adultos mayores o con 
enfermedad grave, invalidante o terminal.   



PROYECTO DE ACUERDO CON EL QUE SOLICITAN A S.E EL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA QUE, SI LO TIENE A BIEN, DISPONGA QUE EL PERSONAL DE LAS 
FUERZAS ARMADAS COLABOREN CON PROCESO DE RECONSTRUCCIÓN EN 
LAS COMUNAS AFECTADAS POR LOS INCENDIOS FORESTALES EN LAS 
REGIONES DE LA ARAUCANÍA, BIO BIO Y ÑUBLE EN LA TEMPRADA DE 
VERANO 2022-2023. 

 

Considerando:  

1.- Que desde los últimos días del mes de diciembre de 2022 y hasta los 
primeros días de marzo de 2023, las regiones de La Araucanía, Bio Bio y Ñuble 
se vieron afectadas por gigantescos incendios forestales que consumieron más 
de 430 mil hectáreas en total, causando la muerte de 26 personas, la pérdida 
de más de 2 mil 500 viviendas y mas de 8 mil damnificados en las regiones 
afectadas. 

2.- Sólo el incendio forestal de Santa Ana, sector rural de la comuna de Santa 
Juana, en la Región del Bio Bio, dejó como resultado 19 fallecidos y consumió 
un total de 74.101 hectáreas, por lo que es considerado como el mayor 
siniestro de la temporada de incendios 2022-2023 y calificado como el 
segundo más grande de la historia de Chile, solo por detrás del ocurrido en 
2017 cerca de Cauquenes, en la región del Maule, que calcinó 170.000 
hectáreas. 

3.- Que el jueves 16 de febrero, en una visita al sector afectado de Punta 
Lavapié, en la comuna de Arauco, el Presidente de la República, Gabriel Boric, 
se comprometió a que antes de que se iniciara la temporada de invierno, todas 
las viviendas de emergencia para damnificados estarían entregadas por parte 
del Gobierno, para la cual aseguró que se tomarían las medidas necesarias 
para se construyeran 45 viviendas de emergencia diarias. 

4.- Sin embargo, a la fecha esta última meta aún no se ha cumplido, por lo que 
existe un fuerte déficit en la entrega, traslado e instalación de las viviendas de 
emergencias en las distintas comunas afectadas por los incendios. Solo como 
ejemplo, en la comuna de Santa Juana, el catastro municipal indica que se 
necesitan cerca 850 viviendas de emergencia, de las cuales solo se ha instalado 
el 10%. De la misma forma, de acuerdo a información de prensa publicada en 
la Región del Bio Bio, a la fecha sólo se han entregado e instalado un tercio de 
las viviendas de emergencia para los damnificados por los incendios forestales. 

5.- De acuerdo con información recabada con diversas autoridades comunales, 
uno de los principales problemas para la demora en la instalación de las 
viviendas de emergencia, es que la gran mayoría de los damnificados está en 
zonas rurales de difícil acceso y generalmente muy alejadas unas de otras, lo 
cual complica tanto el traslado de las viviendas como su proceso de instalación 
por parte de los proveedores. 

 



6.- Que las Fuerzas Armadas posee camiones especialmente acondicionados y 
equipados para el tránsito por zonas rurales, así como personal calificado para 
trabajos de construcción y un importante contingente que pueda suplir la falta 
de mano de obra para el proceso de traslado y construcción den estas 
viviendas de emergencia.  

7.- Que las Fuerzas Armadas de Chile en situaciones de catástrofe anteriores, 
como el terreno del 27 de febrero de 2010, dispuso de su personal y 
equipamiento para ayudar en el proceso de reconstrucción de las zonas 
afectadas, particularmente en la construcción e instalación de campamentos 
y viviendas de emergencia. 

8.- Finalmente, considerando el compromiso presidencial de tener las 
viviendas de emergencia instaladas en terreno antes del inicio de la temporada 
de invierno, el cual presente un importante retraso, es que:  

 

POR MEDIO DE ESTE PROYECTO DE ACUERDO SE SOLICITA AL SR. PRESIDENTE 
DE LA REPÚBLICA, GABRIEL BORIC FONT QUE TENGA A BIEN, TOMAR LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS NECESARIAS PARA DISPONER 
DEL PERSONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS COLABOREN CON EL TRASLADO 
E INSTALACIÓN DE LAS VIVIENDAS DE EMERGENCIA, PARTICULARMENTE EN 
LOS SECTORES RURALES, EN EL MARCO PROCESO DE RECONSTRUCCIÓN EN 
LAS COMUNAS AFECTADAS POR LOS INCENDIOS FORESTALES EN LAS 
REGIONES DE LA ARAUCANÍA, BIO BIO Y ÑUBLE EN LA TEMPORADA DE 
VERANO 2022-2023. 

 

 

 

ENRIQUEN VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
SENADOR 

REGIÓN DEL BIO BIO 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
SESIONES CONJUNTA Y ORDINARIA DEL MARTES 04 DE ABRIL DE 2023 

 

A.- SESIÓN CONJUNTA DEL SENADO Y DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS (A las 14:00 horas) 

 1.- Escuchar al Presidente de Ucrania, señor Volodímir Zelenski. 

  

 B.- Sesión ordinaria (De 16:00 a 20:00 horas) 

 ORDEN DEL DÍA 

1.- Proyecto de ley que aumenta las penas por delitos cometidos contra funcionarios de 
Carabineros, Policía de Investigaciones y Gendarmería. (Boletín N° 14.870-25). Segundo trámite 
constitucional. Moción de los diputados Alessandri, Araya, Coloma, Coloma, Donoso, Leal, Longton, 
Ramírez, Schalper y Schubert. Votación en general y particular. 

El proyecto busca establecer la improcedencia de acceder a la facultad de optar a las penas 
sustitutivas contempladas en la ley N° 18.216 respecto de las penas privativas o restrictivas de 
libertad, a quienes cometan delitos en los que se haya atentado contra la integridad física de 
funcionarios de Carabineros de Chile, de la Policía de Investigaciones y de Gendarmería de Chile, 
como asimismo agravar la pena de los delitos contra el orden público contemplados en la ley sobre 
seguridad del Estado, en el evento que afecte la integridad física de un funcionario de las referidas 
autoridades. 

 Se recomienda votar a favor. 

 

2.- Proyecto de ley que deroga la ley N° 8.834, de 1947, y regula beneficios para promover la 
realización en Chile de eventos deportivos oficiales de relevancia internacional (Boletín N° 15.567-
29). Segundo trámite constitucional. Moción del presidente de la república (G. Boic) Votación en 
particular.  

La idea matriz del proyecto consiste en establecer un marco normativo permanente que 
permita a nuestro país poseer ventajas comparativas en la región para efectos de ser anfitrión de 
eventos deportivos oficiales de relevancia internacional, potenciando el deporte olímpico y 
paralímpico, y generar, en el corto plazo, las condiciones para garantizar el compromiso de Estado 
adquirido en 2017, de manera de asegurar una óptima planificación, organización y ejecución de los 
XIX Juegos Panamericanos Santiago 2023 y los VII Juegos Parapanamericanos Santiago 2023. 

 Se recomienda votar a favor. 

 

  



 

TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
SESIÓN ORDINARIA DEL MIÉRCOLES 05 DE ABRIL DE 2023 

 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Proyecto de ley que deroga la ley N° 8.834, de 1947, y regula beneficios para promover la 
realización en Chile de eventos deportivos oficiales de relevancia internacional (Boletín N° 15.567-
29) Segundo trámite constitucional. Moción del presidente de la república (G. Boic) Votación en 
particular.  

La idea matriz del proyecto consiste en establecer un marco normativo permanente que 
permita a nuestro país poseer ventajas comparativas en la región para efectos de ser anfitrión de 
eventos deportivos oficiales de relevancia internacional, potenciando el deporte olímpico y 
paralímpico, y generar, en el corto plazo, las condiciones para garantizar el compromiso de Estado 
adquirido en 2017, de manera de asegurar una óptima planificación, organización y ejecución de los 
XIX Juegos Panamericanos Santiago 2023 y los VII Juegos Parapanamericanos Santiago 2023. 

 Se recomienda votar a favor. 

 

2.- Proyecto de ley que modifica la Ley de Alcoholes respecto de las sanciones administrativas 
(Boletín Nº 12.643-06). Tercer trámite constitucional. Mo ción de los senadores Castro, Coloma, 
Elizalde, Galilea y Rincón. Votación única.  

La idea del proyecto es actualizar y modernizar las normas referidas a las sanciones 
administrativas contenidas en la ley N° 18.455, elevando los máximos aplicables, introduciendo una 
clasificación de las infracciones en gravísimas, graves y leves, y estableciendo criterios destinados a 
determinar la cuantía de las referidas sanciones, como el daño causado, el peligro ocasionado y el 
beneficio económico obtenido.  

 Se recomienda votar a favor. 

 

3.- Proyecto de ley que modifica el decreto con fuerza de ley N° 1, de 2006, que fija texto 
refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley N° 2.763, de 1979 y de las leyes N° 18.933 
y N° 18.469, con el objeto de eximir del requisito de orden médica a quienes soliciten la realización 
del examen preventivo de antígeno prostático (Boletín Nº 15.582-11). Primer trámite 
constitucional. Moción de los senadores Castro, Chahuán, Flores, Gatica y Núñez. Votación en 
general.  

El objetivo el proyecto es eximir de orden médica la realización del examen de antígeno 
prostático, con el fin de ayudar a detectar el cáncer de próstata en estado temprano.  

 



 

4.- Proyecto de ley que establece un régimen de protección, y reparación integral en favor de las 
víctimas de femicidio y sus familias (Boletín N° 14.013-34) Segundo trámite constitucional. Moción 
de los diputados Cariola, Castillo, Fernández, Hernando, Jiles, Orsino, Parra, Rojas, Sepúlveda y 
Yeomans. Votación en general.  

La idea matriz del proyecto consiste en establecer un régimen de atención, protección y 
reparación integral en favor de las mujeres que son víctimas de violencia de género y de sus familias, 
especialmente orientado a reforzar la actuación del Estado para asegurar el debido acceso a la 
justicia en los casos de delitos que atentan contra la vida de las mujeres, en concordancia con las 
obligaciones estatales contraídas en virtud de la ratificación de tratados internacionales. 

 

 

5.- Proyecto de ley en que dispone la obligación de fortificar ciertos alimentos con vitamina D 
(Boletín Nº 14.794-11). Primer trámite constitucional. Moción de los senadores Bianchi, Chahuán, 
Girardi, Órdenes y Quinteros. Votación en general. 

El proyecto busca establecer la obligación legal de elaborar productos fortificados con 
vitamina D3 para mejorar la situación de déficit en la que actualmente se encuentran los habitantes 
de nuestro país. 

 

 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
SESIÓN ORDINARIA DEL MARTES 11 DE ABRIL DE 2023 

 

A.- SESIÓN ORDINARIA: (DE 16.00 A 20:00 HRS) 

1.-Proyecto de ley que dispone la obligación de fortificar ciertos alimentos con vitamina D (Boletín 
Nº 14.794-11). Primer trámite constitucional. Moción de los senadores Bianchi, Chahuán, Girardi, 
Órdenes y Quinteros. Votación en General. 

El proyecto busca establecer la obligación legal de elaborar productos fortificados con 
vitamina D3 para mejorar la situación de déficit en la que actualmente se encuentran los habitantes 
de nuestro país. 

 Se recomienda votar a favor. 

 

2.-Proyecto de ley que suprime o modifica la intervención de notarios en trámites, actuaciones y 
gestiones determinadas (Boletín N° 13.535-07). Segundo trámite constitucional. Mensaje del 
presidente de la República (S. Piñera) Votación en general. 

La idea matriz del proyecto consiste en modificar diversos cuerpos legales para suprimir o 
modificar la intervención de un notario en diversos trámites, actuaciones y gestiones, con el 
propósito de disminuir los trámites o diligencias que deben realizarse ante o por un notario, cuando 
no es estrictamente necesario para el buen cumplimiento de dichos trámites o diligencias. 

 Se recomienda votar a favor. 

 

3.-Proyecto de ley que modifica la ley N° 18.892, General de Pesca y Acuicultura, para sancionar a 
quien apoce, extraiga, transporte o comercialice recursos hidrobiológicos contaminados (Boletín 
N° 14.971-21) Segundo trámite constitucional. Moción de los diputados Aedo, Berger, Bobadilla, 
Calisto, Gonzalez y Romero. Votación en General. 

El proyecto busca, en resguardo de la salud de las personas, obligar a que todo apozamiento 
de recursos hidrobiológicos deba ser informado al Servicio Nacional de Pesca, conforme los 
requisitos que se establezcan mediante reglamento; se establecen sanciones de tipo pecuniario y 
privativas de libertad a quien extraiga, apoce a cualquier título, transporte, comercialice o distribuya 
de cualquier forma recursos hidrobiológicos, respecto de los cuales la autoridad sanitaria haya 
prohibido su extracción. 

 Se recomienda votar a favor. 

 

4.-Proyecto de ley que concede la nacionalidad chilena, por especial gracia, a la ciudadana 
neozelandesa, señora Hazel Mary Farrugia (Boletín Nº 15.436-17). Primer trámite constitucional. 
Moción de los senadores Araya, Campillay, Chahuán, Kuschel y Saavedra. Votación en general.  



El proyecto busca conceder, por especial gracia, la nacionalidad chilena a la ciudadana 
neozelandesa, señora Hazel Mary Farrugia, en virtud de su valioso aporte a la educación de niños y 
jóvenes en riesgo social de nuestro país, por medio de su actividad misionera. 

 Se recomienda votar a favor. 

 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
SESIÓN ORDINARIA DEL MIÉRCOLES 12 DE ABRIL DE 2023 

 

A.- SESIÓN ORDINARIA: (DE 16.00 A 20:00 HRS) 

1.- Proyecto de ley que modifica la Ley General de Bancos para asignar a Bomberos de Chile las 
acreencias a que ella se refiere. (proyecto de artículo único). (Boletín N°15.663-22). Segundo 
trámite constitucional. Moción de los diputados Araya, Barria, Caamaño, Cifuentes, Oyarzo, 
Riquelme y Venegas. Votación en general y particular. 

La idea matriz es otorgar a los Cuerpos de Bomberos de Chile un nuevo mecanismo de 
financiamiento, estableciendo que, para el caso de no ser reclamada una acreencia por su titular, 
pase de pleno derecho a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile, quien tendrá la 
titularidad para cobrarla, administrarla y distribuirla entre los Cuerpos de Bomberos del país. 

Se recomienda votar a favor 

 

 
2.- Proyecto de ley que modifica diversos cuerpos legales, con el objeto de incluir en el delito de 
contrabando el ingreso o extracción de dinero del territorio nacional, en las condiciones que 
indica. (Boletín N° 15.252-07). Primer trámite constitucional. Moción de los Senadores Ebensperger, 
Araya, De Urresti, Galilea y Walker. Votación en general. 

El proyecto busca modificar diversos cuerpos legales con el objeto de incluir el ingreso o 
extracción de dinero del territorio nacional en el delito de contrabando, de manera de hacer frente 
al crimen organizado y a su financiamiento a través del transporte ilegal de dinero. 

Se recomienda votar a favor 

 

 

3.- Proyecto de ley que modifica diversos cuerpos legales para agravar la pena aplicable al delito 
de homicidio simple y establecer mayores exigencias para la obtención de la libertad condicional. 
(Boletines N°s 14.090-07, 14.091-07, 14.092-07, 14.100-07, 14.121-07, refundidos). segundo 
trámite constitucional. Votación en general. 

El proyecto busca, mediante la modificación de diversos cuerpos legales, aumentar la pena 
aplicable al homicidio simple y restringir el acceso a determinados beneficios penitenciarios, en 
particular a la libertad condicional y a los permisos de salida. 

Se recomienda votar a favor 

 

 



 
4.- Proyecto de ley que promueve la transparencia y la adopción de medidas para la inclusión 
laboral de las mujeres en las empresas que indica. (proyecto de artículo único). (Boletín N° 15.694-
34). Primer trámite constitucional. Moción de los Senadores Allende, Carvajal, Núñez, Pascual, y 
Saavedra. Votación en general y particular. 

El proyecto busca establecer la obligación de las empresas de 200 o más trabajadores, o de 
50 o más trabajadores, estas últimas pertenecientes al sector minero, de la investigación y 
desarrollo, financiero, de la energía, del transporte y la construcción, consistente en confeccionar 
un informe anual sobre el estado de la equidad de género al interior de la organización y las medidas 
adoptadas en su favor. 

 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
SESIÓN ORDINARIA DEL MARTES 18 DE ABRIL DE 2023 

 

A.- SESIÓN ORDINARIA: (DE 16.00 A 20:00 HRS) 

Los Comités acordaron realizar en una nueva reunión a celebrarse el martes 18 de abril en 
curso, para ver orden en que serán tratados los proyectos contemplados en el Orden del Día de la 
sesión ordinaria del miércoles 19 de abril. 

1.- Proyecto de ley que modifica la ley N° 21.435, que reforma el Código de Aguas, para ampliar el 
plazo de inscripción conservatoria de derechos de aprovechamiento de aguas no inscritos. (Boletín 
N° 15.814-33). Primer trámite constitucional. Ingresado el 11-04-2023 por medio de moción de los 
senadores Castro, Durana, Flores, Saavedra y Sepúlveda. Votación en general. 

 El proyecto busca modificar el inciso primero del artículo segundo transitorio de la ley N° 
21.435, que reforma el Código de Aguas, a fin de ampliar a cinco años el plazo para la inscripción de 
derechos de agua ante el Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces 
correspondiente. 

 Se recomienda votar a favor. 

  

2.- Proyecto de reforma constitucional, en, que modifica la Carta Fundamental, en materia de 
paridad en el Consejo Constitucional. (Boletín N° 15.821-07). Primer trámite constitucional. Ingresó 
el 12-04-2023 por medio de moción de los senadores Chahuán, Coloma, De Urresti, Elizalde y Lagos. 
Votación en general. 

El proyecto tiene por objetivo hacer una correcta interpretación del artículo N° 144 de la 
Constitución Política de la República, para que no exista duda en la aplicación del procedimiento 
para asegurar la paridad del Consejo Constitucional. 

 Se recomienda votar a favor. 

 

3.- Proyecto de ley que sistematiza los delitos económicos y atentados contra el medio ambiente, 
modifica diversos cuerpos legales que tipifican delitos contra el orden socioeconómico, y adecua 
las penas aplicables a todos ellos (Boletines Nos 13.204-07 y 13.205-07, refundidos). Segundo 
trámite constitucional. Ingresó el 14-01-2020 por medio de moción de los diputados Ascencio, 
Barrera, Castillo, Celis, Desbordes, Hernando, Schilling, Sepúlveda, Soto y Walker. Votación en 
particular. 

El proyecto busca sistematizar los delitos económicos y atentados contra el medio 
ambiente, modificar diversos cuerpos legales que tipifican delitos contra el orden socioeconómico, 
y adecuar las penas aplicables a todos ellos. 

 Se recomienda votar a favor. 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
SESIÓN ORDINARIA DEL MIÉRCOLES 19 DE ABRIL DE 2023 

 

A.- SESIÓN ORDINARIA: (DE 16.00 A 20:00 HRS) 

FÁCIL DESPACHO 

 1.- Proyecto de ley que permite el uso de cédulas de identidad y pasaportes que señala para 
efectos de identificar a los electores en las elecciones y plebiscitos que indica (Boletín N° 15.824-
06 y 15.823-06, refundidos). Primer trámite constitucional. Ingreso el 12-04-2023 por medio de 
mensaje del presidente de la República (G. Boric). Votación en general. 

La iniciativa tiene por objetivo principal permitir, para el solo efecto de identificar al elector 
nacional, en los comicios a que dé lugar el nuevo procedimiento para elaborar una Constitución, la 
utilización de cédulas de identidad o pasaportes, con fecha de vencimiento estampada en el 
documento, correspondiente a alguno de los días del periodo comprendido entre el 1 de enero de 
2020 y la fecha en que se realice el plebiscito a que se refiere el artículo 159 de la Carta Fundamental; 
como, también, permitir a los electores extranjeros, el uso de las cédulas de identidad con fecha de 
vencimiento estampada en el documento, correspondiente a alguno de los días del referido periodo. 

Se recomienda votar a favor. 

 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Proyecto de ley que sistematiza los delitos económicos y atentados contra el medio ambiente, 
modifica diversos cuerpos legales que tipifican delitos contra el orden socioeconómico, y adecua 
las penas aplicables a todos ellos (Boletines Nos 13.204-07 y 13.205-07, refundidos). Segundo 
trámite constitucional. Ingresó el 14-01-2020 por medio de moción de los diputados Ascencio, 
Barrera, Castillo, Celis, Desbordes, Hernando, Schilling, Sepúlveda, Soto y Walker. Votación en 
particular. 

El proyecto busca sistematizar los delitos económicos y atentados contra el medio 
ambiente, modificar diversos cuerpos legales que tipifican delitos contra el orden socioeconómico, 
y adecuar las penas aplicables a todos ellos. 

 Se recomienda votar a favor. 

 

2.-Proyecto de ley, en, que establece en favor del Estado una compensación, denominada royalty 
minero, por la explotación de la minería del cobre y del litio. (Boletín N° 12.093-08). Segundo 
trámite constitucional. Ingresó el 12-09-2018 por medio de moción de los diputados Castillo, 
Cicardini, Mulet, Pérez, Schilling, Sepúlveda, Velásquez, Velásquez y Vidal. Votación en particular. 

 El propósito de esta moción es establecer una compensación a favor del Estado por la 
explotación de la minería del cobre y del litio. 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
SESIÓN ESPECIAL Y ORDINARIA DEL MARTES 25 DE ABRIL DE 2023 

 

A.- SESIÓN ESPECIAL: (DE 15.00 A 16:00 HRS) 

1.- pronunciarse acerca del Oficio de S.E. el Presidente de la República, mediante el cual, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 42 de la Constitución Política de la República, solicite el 
acuerdo del Congreso Nacional para prorrogar la vigencia del estado de excepción constitucional 
de emergencia, en la Región de La Araucanía, y las provincias de Arauco y del Biobío, de la Región 
del Biobío. 

 Se recomienda votar a favor. 

 

B.- SESIÓN ORDINARIA:  

FÁCIL DESPACHO 

 1.- Proyecto de ley que modifica la ley N° 21.516, de Presupuesto de Ingresos y Gastos del Sector 
Público para el año 2023, y el decreto con fuerza de ley N° 262, de 1977, del Ministerio de 
Hacienda, que Aprueba el Reglamento de Viáticos para el Personal de la Administración Pública 
(Boletín N° 15.793-05). Segundo trámite constitucional 

El proyecto busca habilitar, por una parte, al SERVEL a efectuar el pago de un bono, al 
personal dispuesto por ese servicio para cumplir funciones tanto en la preparación como en el día 
de las elecciones próximas, y en el plebiscito de salida, y por la otra parte, ampliar el número máximo 
de días de viático dispuestos actualmente en la ley para los funcionarios públicos, para el personal 
de ambas Cámaras y de la Biblioteca del Congreso Nacional, que se encuentren prestando apoyo 
técnico legislativo y administrativo, a los organismos creados para la elaboración de una nueva 
Constitución. 

 Se recomienda votar a favor. 

 

 ORDEN DEL DÍA 

 1.-  Proyecto de ley que sistematiza los delitos económicos y atentados contra el medio ambiente, 
modifica diversos cuerpos legales que tipifican delitos contra el orden socioeconómico, y adecua 
las penas aplicables a todos ellos (Boletines Nos 13.204-07 y 13.205-07, refundidos). Segundo 
trámite constitucional. Ingresó el 14-01-2020 por medio de moción de los diputados Ascencio, 
Barrera, Castillo, Celis, Desbordes, Hernando, Schilling, Sepúlveda, Soto y Walker. Votación en 
particular. 

El proyecto busca sistematizar los delitos económicos y atentados contra el medio 
ambiente, modificar diversos cuerpos legales que tipifican delitos contra el orden socioeconómico, 
y adecuar las penas aplicables a todos ellos. 

 Se recomienda votar a favor. 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
SESIÓN ORDINARIA DEL MIÉRCOLES 26 DE ABRIL DE 2023 

 

A.- SESIÓN ORDINARIA: (DE 16.00 A 20:00 HRS) 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Proyecto de ley que crea el Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas y el Sistema Nacional 
de Áreas Protegidas (Boletín N° 9.404-12). Tercer trámite constitucional 

  

2. -Proyecto de ley que modifica la ley N° 21.325, Ley de Migración y Extranjería, con el objeto de 
agregar formas alternativas de notificación del inicio de los procedimientos administrativos de 
expulsión (Boletín N° 15.409-06). Tercer trámite constitucional 

  

3.- Proyecto de ley que establece una Ley Marco sobre Ciberseguridad e Infraestructura Crítica de 
la Información (Boletín N° 14.847-06). Primer trámite constitucional. 

  

4.- Proyecto de ley que modifica el Código Penal para castigar con penas privativas de libertad el 
delito de usurpación, ampliar el período de flagrancia y facilitar la detención de los ocupantes, en 
la forma que se indica (Boletines Nos 14.015-25 y 13.657-07, refundidos). Primer trámite 
constitucional. 


